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MINISTER.IO DE HACIENDA 
RESOLUCION de la Dirección General de Banca, Bolsa 

e Inversiones por la que se hacen públicas las listas de 
admitidos y excluidos al concurso para proveer una 
plaza de Perito. 

Examinadas las instancias presentadas para tomar parte en 
el concurso convocado para cubrir una plaza de Perito del 
Consorcio de Compensación de Seguros, publicado en el «Bo
letin Oficial del Estado» del dia 6 de noviembre último, a con
tinuación se hace pública la relación de los admitidos y ex
cluidos, de conformidad con lo dispuesto en el apartado primero 
del articulo sexto del De.creto de 10 de mayo de 1957 sobre 
Régimen General de Oposiciones y Concursos. 

Concursantes admitidos 

D. Joaquin Almagro Pita. 
D. Manuel Alvarez Fernández-Ar¡¡¡üelles. 
D. Juan Alzin~ Ponseti. 
D. Damián Artiga Parras. 
D. José Bellod Bellod. 
D. Agustin Bru Zaragoza. 
D. Rafaei Calzado de Castro. 
D. Jase Maria Camin de Lara. 
D. Enrique Camprubl Bermejo. 
D. Enrique Clos Vilallonga. 
D. Jose Clos Vilallonga. 
'D. Andrés Crespo Caamaño. 
D. Antonio Ferrera Ortega. 
D. Emilio Guerra Moreno. 
D. Antonio Herreros Robles. 
D José Lorente Vázquez. 
D. Luis Lladó León. 
D. Juan Lluch Urpl. 
D. José Maciá López, 
D. Amonio Martín Monge. 
D. Juan Francisco Montalbán Fernández. 
D. Alfredo Montilla Cruz . • 
D. Manuel Navarro Alduain. 
D. Antonio Rallo Romero. 
D. Bartolomé Riutord Catalá. 
D. Antonio Rodríguez Reguera, 
D A~apit() ROdriguez Rueda. 
D. Jorge Teixldo Brugues. 
D Juan José de Uribe y Zorita. 
D. José Luis Vallepuga Millán. 
D. Rafael Villarroel Wensell. 

Concursantes excluidos 

D. RIcardo Nemesio Cuervo González. 
D. José Ramón Esteve Mico. 
D. José Fernández cabado. 
D. Víctor Gay Lorente. 
D. Juan María Lladó León. 
D. Benjamin Masset Riera. 
D. José Maria Serra Martínez. 
D. Pablo Cebada Fernández. 

Los siete . primeros, por no estar admitido el títúlo acadé
mico invocado, y el último, por no decir titulo en la instancia 
nI contestar al oficio en el que se le pedía 10 concretase. 

Los que consideren Infundadas las referidas exclusiones po
dran recurrir en reposición ante el Consorcio de compensación 
de Seguros dentro del plazo de quince días, a contar del si
gmente a est.a publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo séptímo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, en relación con el párrafo primero del artículo 
tercero de la mencionada disposición. 

Madrid. 10 de enero de 1962.-El Director general, Presi
dente del Consorcio, José Salgado Torres. 

RESOLUCION de la Dirección General de Impuestos 
sobre la Renta en los recursos formulados contra la 
de 22 de diciembre de 1961 que dispuso la publicación 
de la lista de aspirantes admitidos y excluidos a las 
oposiciones convocadas para proveer plazas de Arqui
tectos al servicio de la Hacienda Pública. 

Vistas las instancias presentadas y 17ect¡rsos formulados con
tra la Resolución de fecha . 22 de diciembre último, que pUblicó 
la lista ae aspirantes admitidos y excluidos a las oposicwnes 

convocadas por Resolución de 2 de octubre pasado, en virtud 
de la Orden de 31 de diciembre de 1960. para cubrir plazas en 
el Cuerpo de Arquitectos al servicio del Ministerio de Ha
cienda, 

Esta Dirección General ha acordado estimar la petición ' del 
aspirante que a continuación se indica: 

Número 43. Don Rafael Pradillo Moreno de la Santa. 

Madrid, 13 de enero de 1962.-El Director general, Lúis de 
Toledo Freire. 

lVIINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONA'L 

ORDEN de 28 de diciembre de 1961 por la que secan
vaca c:oncurso-opasición para proveer la plaza de Pro
fesor Adjunto de «Química inorgánica», primero y se
gundo, vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Convocar el concurso-oposición determinado en la Ley 
de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor Ad
junto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual de 18.600 pesetas y adscrita a la en
señanza de «Quimica inorgánica», '1.0 y 2.° 

2.° El 'nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua.
tro años y podrá se~' prorro;¡ado por otro periodo de igual dU7' 
ración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley. . 

3.° Para poder tomar parte en este concurso-oposición será 
condición necesaria el que los aspirantes posean el grado de 
doctor en la Facultad correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 4.0 de la Orden ministerial de 4 de julio 
de 1951 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10). 

4.° El plazo de convocatoria será el de treinta días, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». debiendo ajustarse el concurso
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 «(Boletin Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de' mayo de 1957 (<<BO
letin Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección Ge
neral de Enseiíanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
«(Boletin Oficial del Estado) de 21 de junio). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchm; años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1961.-P. D., T. Fernández-Mi

randa. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseiíanza UniversitarIa. 

ORDEN de 3 de enero de 1962 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer la plaza de Profesor 
Adjunto de «Fisiolo7ia general y Bioquímica y Fisiolo
gía especial)} (segunda adjllntiaj, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad ele 
Granada, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.° Convocar el concurso-oposición determinado en ' la Ley 
de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
Adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 18.600 ' pesetas y adscrita a 

.la enseñanza de «Fisiología general y Bioquímica y FisiOlogía 
especia!» (segunda .adjuntía>. 

2.° El nombramiento que se realice como consecuencia de 
resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
afios y podrá ser prorrogado por otro períOdO de igual dura
ción, si se cllmplen ·las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley. 
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3.° Para poder to~ar parte en este concurso-oposición será 
condición necesaria el que los aspirantes posean el grado de 
doCtor en la facultad cOlTespondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el articulo 4.° de la Orden ministerial de 4 de julio 
de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10). 

4.0 El plazo de convocatoria sera él de treinta dias, conta
dos a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». debiendo ajustarse el concurso
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de . .5 de di
ciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Bo
letín Oficial del .Estado» de 21 de junio). 

Lo di:5o a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ~ V. 1. . muchos años. 
Madrid. 3 de enero de 1962.-P. D., T. Fernández-Miranda. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. . 

RESOLUCION d~ la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se convoca oposición restringida 
para provee'/' vacantes de Secciones de las Gradúadas 
Anejas a las Escuelas del MagisteriO. 

En armonía con lo establecido en el Reglamento para Es
cuelas del Magisterio, aprobado por Decreto de 7 de julio de 
1950 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto), 

Esta Direccíón General ha resuelto: 

1.° Convocar oposición restringida para proveer en propie
dad las vacantes de Secciones .de las Graduadas Anejas a las 
Escuelas del Magisterio, desiertas o resultas de los concursos de 
traslado últimamente realizados, y que a: continuación se re
lacionan: 

Maestros: Vitoría (Alava), dos vacantes; Alicante, una; Cá
ceres, una; Cádiz, una; Castellón, seis, Ciudad Real, dos: Gua
dalajara, una; Huelva, dos; Jaén, una; Logroño, una; Málaga, 
una; Melilla, una; Las Palmas de Gr¡m Canaria, una; Borla, 
una; Teruel, dos, y Zamora, una vacante. 

Maestras: Albacete, una vacante; Cádiz, una; Castellón, dos 
(una en la Sección Graduada Párvulos, niñas, y la otra en la 
SecCión Graduada Párvulos, niños); Córdoba, una; Cuenca, 
una (Sección Párvulos); Granada, dos; Huesca, una; León, una; · 
Lerida, una; Lo,roño, una; Oviedo, dos; Palencia, una; Las 
Palmas de Gran Canaria, dos (una en la Sección de Materna-

-les), y Santander, una vacante, 

2.° La oposición se realizará en.la localidad en que radique 
la vacante y pOdrán solicitar tomar parte, en la provincia que 
prefieran y para vacante del sexo correspondiente, todos los 
Maestros nacionales en activo servicio del Escalafón de plenos 
derechos, que cuenten en la fecha de expiración del plazo se
ñalado para la presentación de !<olicitwies, un año de servicios 
efectivos en propiedad definitiva en Escuelas nacionales, no 
estén sometidos a expediente ni se hallen cumpliendo sanción. 
Igualmente podrán solicitar los que se encuentren en situación 
de excedencia forzosa. · activa o supernumeraria, as! como las 
Maestras en excedencia espeCial para casadas y reúnan las 
condiciones generales exi:5idas. 

'3.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición presenta
rán en la D2leg-ación Administrativa de Educación Nacional a 
que correspondan las vacantes a que aspiren, en el plazo de 
tr€int~ días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación oficial de esta Resolución, los siguientes docu
mentos: 

a> Instancia acompañada de hoja de servicios debidamen
te certificaua. · 

b) Documentos justificativos de la labor y méritos profe
sionales que alE'gue el interesado. 

cl Recibos de haber entregado en la Delegación Adminis
trativa la cantidad de 60 pesetas por derechos ' de examen, 40 
pesetas por formación de expediente y un sello de 10 pesetas 
de la Mutualidad de Enseñanza Primaria. 

d) Memoria sobre organizar:ión escolar. 

tos cléri ?,"os y reljo'iosas que deseen tomar parte en esta opo
sición deberán acreditar en su instancia que están autoriza
dos por su Ordinario. y, en caso de obtener plaza. presentarán 
el «Nihil Obstat» de su Prelado y el del lugar donde hayan 

de ejercer, conforme dispone el artículo XIV del Concordato 
entre la Santa Sede y el Estado español. 

4,0 Dentro de los seis dias hábiles 'siguientes a la termina
ción del plazo de presentación de documentos. las Delegacio
nes Administrativas de Educación Nacional remitirán a esta 
Dirección General, por duplicado, relación por orden alfabtUco 
de solicitantes admitidos y excluidus, si los hubiere, senalando 
en estos últimos las causas de su exclusión. 

Por esta Dirección General se publicará la relación general 
de admitidos y excluidos a tomar par~e en esta oposición. en el 
«Boletín Oficial del Estado», con arreglo al articulo 2." dEl De
creto de 10 de mayo de 1957 (<<BokLin Oficial dsl Estado» · 
del 13>, pudiendo los interesados recurrir en El plazo de quinee 
dias conforme establece el número uno del articulo 3." del 
mismo. 

5.° . Publicada la lista de admitidos y excluidos, el Minis
terio nombrará los Tribunales correspondientes. que se desig
narán con arreglo a le establecido en el párrafo 3." del articu
lo 3.U de la Ley de 26 de diciembre d2 1957, Y estarán ime
grados en la forma prevista en el articulo 137 del Re61amellto 
de Escuelas del Magisterio. Cuando en una pro-,incia hayan de 
proveerse vacantes de un solo sexo. el Tribuna! se constituirá 
en la Escuela del Ma?;isterio cOtl'espondisnt2, · y cuando hubie
ren de proveersE! vacantes de ambos sexos, se constituirá ro la . 
Escuela del Magisterio a que pel'tellEzca cl Presidente del 
Tribunal, que sera el de nombramiento más anti.:suo cómo tal 
Director de Escuela del Magisterio de la localidad de que se 

. trate. 
Cuando el nombramiento de éste o de al>;uno de sus miem

bros sea contrario a las disposiciones vi?;entes. podra ser im
pugnado por los aspirantes admitidos a tomar parte en , la 
convocatoria o por qUienes no 10rm.:mdo parte del Tribunal en
tiendan que les corresponde rezlamentariamentE' S2r nombmdos 
miembros del mismo, mediante recurso d0. reposición ant? esta 
Dirección General en el plazo de quince dí:ls a contar d~sde el 
siguiente a su publicaCión en el «Bol r-:tín Ofieial de.! Estado». 

La actuación de los Tribunalc$ po:lrá s?r recus'lda en la 
forma que señala el artículo 10 del citado R',glamento. 

6.° _ La oposición constará de los tres ejercicios eliminato
rios siguientes: 

Primer ejel'cieio.-Escrito, dividido en dos part.es: . 

a) Formación Religiosa: Relilión e Historia Sagrada. 
b) Formación del Espíritu Nacional: Historia de España 

y Principios doctrinales del MovimiEnto. 

Cada una de las partes de este ejerCicio consistirá en el 
desarrollo, durante dos horas, de un tema sacado a suerte de 
los que integran dichas materias fn · el cuestionario. 

Segundo ejercicio.-'Oral, de FOi'mación Profesional, en el 
que habrá de disertar el opositor ,sobre un tema de Peda'so:;ía 
e Historia de la Pedagogía y otro de Didáctica, l\lewdolo?,Ía y 
Organización Escolar. durante un tiempo miximo de sf.senta 
minutos para la realización de todo el ej ercicio. 

Tercer ejercicio.-Práctico, que se referirá a plan de tra
bajo y actuación del opositor en s"sión completa y en dos 
secciones de la Escuela solicitada. Para las Ma~i;tras, una de 
las secciones será de parvulos. 

El Tribunal tendrá en cuel1t¡¡. para la calificación de este 
ejerCiCio los documentos y memoria presentados en el expe
diente de cada opositor. 

La actuación de los opositores la marcar:'i El número más 
bajo obtenido en el sorteo que previamente se realice. 

7.° Los cuestionarios para ~sLa oposición serán les seftala
dos en la · Orden de la Dirección G :mTa.I de Enseñanza Pri
maria de 20 de octubre de 1953 ((Boletín Oficial» del Ministe
rio del 26). 

8.° La fecha, hora y lugar del comienzo d '~ 1 primer ejerciCio 
de la oposición se anunciarán. al m,'nos, con quinc? días de an
telación el' los periódicos oficiales seflalados en· el artículo 2.0 
del Reglamento general de oposicion, s. 

9.° Para la calificación de los ejercicios el Tribunal se 
ajustará a las normas establecidas en el capítulo rr del Esta
tuto del Ma'5isterio, teniendo pt'Esfnt'2 que El ejercicio · escrito 
y el oral constan de dos parte:; y de m:a el prácticu. Para que 
el opositor sea aprobado serCt n2cesario Que obten'!a una pun
tuación mínima de 3,00 en los dos primeros ejacicio~ y de 
1,50 en el práctico. 

Una vez calificado el ejercic!o final. el Tribunal hará pú
blíca su propuesta. en la que no po1rá inc:luir un número su
perior al de plaz'ls a proveer. Los opo:;itorfS que no 11:;:urcn en 
ella se considerarán definitivamente eliminados, ~ill que en nin
güil caso puedan alegar derecho alg·uno. 


